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ARTIcULO 4. COMPETENCIAS DE LA JUNTA 

las competencias de la Junta General serán las que en cada momento resulten de la 
legislación aplicable a la Sociedad. 

CAPITULO 11I 

CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL 

ARTicULO 5. CONVOCATORIA 

la Junta General de Accionistas será convocada de acuerdo con lo dispuesto en la ley de 
Sociedades de Capital y en el artículo 19 de los Estatutos Sociales. 

ARTIcULO 6. FACULTAD y OBLIGACiÓN DE CONVOCAR LA JUNTA GENERAL 

la facultad y obligación de convocar la Junta General se regularán por lo dispuesto en la 
legislación aplicable y en el artículo 19 de los Estatutos Sociales. 

ARTIcULO 7. DERECHO DE INFORMACIÓN 

1.	 A partir de la publicación de la convocatoria de la Junta General que haya de proceder 
a la aprobación de las cuentas anuales, cualquier accionista podrá obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita en el domicilio social, las cuentas anuales, el 
informe de gestión y el informe de los auditores de cuentas, tanto individuales como, 
en su caso, consolidadas. Dicha documentación será puesta a disposición de los 
accionistas en la página web de la Sociedad (www.caixabank.com) desde la fecha de 
publicación de la convocatoria y al menos hasta el día de celebración de la Junta que 
haya de aprobarlas. 

2.	 Desde la fecha de publicación de la convocatoria de la Junta General de Accionistas 
Ordinaria o Extraordinaria los accionistas podrán examinar en el domicilio social las 
propuestas de acuerdos, los informes y demás documentación cuya puesta a 
disposición sea exigible conforme a la ley y a los Estatutos. Dicha documentación 
también será puesta a disposición de los accionistas en la página web de la Sociedad 
(www.caixabank.com) desde el momento antes señalado, ello sin perjuicio de que, 
además, en los casos en que legalmente proceda, los accionistas podrán solicitar la 
entrega o envío gratuito del texto íntegro de los documentos puestos a su disposición. 

3.	 Hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta, los accionistas 
podrán solicitar de los Administradores, acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día, las informaciones o aclaraciones que estimen precisas o formular las 
preguntas que estimen pertinentes. Igualmente podrán solicitar informaciones o 
aclaraciones o formular preguntas por escrito acerca de la información accesible al 
público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores desde la celebración de la última Junta General y acerca de los informes de 
auditoría. 

los Administradores facilitarán la información solicitada a que se refiere el párrafo 
anterior por escrito hasta el día de la celebración de la Junta General. 
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dispuesto anteriormente, pueda asistir a la Junta le será facilitada una tarjeta de 
asistencia personal yen ella constará el número de acciones de que sea titular y votos 
que le correspondan, a razón de un voto por cada acción. Las tarjetas serán expedidas 
por la propia Sociedad, previa justificación de la titularidad de las acciones, o por la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores o entidades participantes en estos sistemas. La falta de tarjeta sólo podrá ser 
suplida mediante el correspondiente certificado de legitimación que acredite el 
cumplimiento de los requisitos de asistencia. 

2.	 El Presidente de la Junta General está facultado para determinar el cumplimiento de 
los requisitos de asistencia a la Junta General, pudiendo delegar esta función en el 
Secretario. 

3.	 Los miembros del Consejo de Administración deberán asistir a las Juntas Generales, si 
bien el hecho de que cualquiera de ellos no asista por cualquier razón no impedirá en 
ningún caso la válida constitución de la Junta. 

ARTrCULO 9. ASISTENCIA DE TERCEROS 

1.	 El Presidente podrá autorizar la asistencia de personas que presten sus servicios en, o 
para, la Sociedad y concederles el uso de la palabra cuando lo estime conveniente para 
el mejor desarrollo de la Junta General. 

2.	 Con el objeto de promover una mayor difusión del desarrollo de la Junta General y de . 
los acuerdos adoptados, el Presidente podrá autorizar el acceso a la Junta de los 
medios de comunicación, de analistas financieros y de otros expertós. 

3.	 También podrán asistir a la Junta General todas aquellas personas a quienes el 
Presidente del Consejo de Administración haya cursado la oportuna invitación. 

4.	 No obstante lo previsto en los párrafos precedentes, la Junta General podrá revocar 
las autorizaciones cursadas por el Presidente a las personas mencionadas en los 
apartados 2 y 3 anteriores. 

ARTrCULO 10. DERECHO DE REPRESENTACiÓN 

1.	 Sin perjuicio de la asistencia de las entidades jurídicas accionistas a través de quien 
corresponda, todo accionista podrá hacerse representar en la Junta General por medio 
de otra persona, aunque ésta no sea accionista. Para asistir físicamente a la Junta 
General, el representante deberá ser titular y/o representar a uno o a varios 
accionistas titulares, de forma conjunta, de un número mínimo de mil (1.000) 
acciones. 

2.	 La representación es siempre revocable. Como regla general, se tendrá por válida la 
última actuación realizada por el accionista antes de la celebración de la Junta. En 
todo caso, la asistencia personal a la Junta General del representado tendrá valor de 
revocación de la representación. 

3.	 La representación deberá conferirse con carácter especial para cada Junta, por escrito 
o por los medios de comunicación a distancia que garanticen debidamente la 
identidad del representado, así como la seguridad de las comunicaciones electrónicas, 
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requisitos establecidos en este Reglamento y en los Estatutos, como asistentes a la 
Junta General. 

6.	 En la sala o salas donde se desarrolle la Junta General, los asistentes no podrán utilizar 
aparatos de fotografía, de vídeo, de grabación, teléfonos móviles o similares, salvo en 
la medida en que lo permita el Presidente. En el acceso podrán establecerse 
mecanismos de control que faciliten el cumplimiento de esta previsión. 

ARTICULO 12. CONSTITUCiÓN DE LA JUNTA GENERAL 

1.	 la Junta General, Ordinaria o Extraordinaria, quedará válidamente constituida en 
primera convocatoria, cuando los accionistas presentes o representados, posean, al 
menos, el 25% del capital suscrito con derecho de voto. En segunda convocatoria, 
será válida la constitución de la Junta cualquiera que sea el capital concurrente a la 
misma. 

2.	 No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, para que la Junta General, Ordinaria 
o Extraordinaria, pueda acordar válidamente la emisión de obligaciones, la supresión o 
limitación del derecho de suscripción preferente, el aumento o la reducción del 
capital, la transformación, fusión, escisión, cesión global de activo y pasivo y traslado 
de domicilio al extranjero, así como cualquier modificación de los Estatutos Sociales, 
será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas, presentes o 
representados, que posean, al menos, el 50% del capital suscrito con derecho a voto. 
En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del 25% de dicho capital, pero 
cuando concurran accionistas que representen menos del 50% del capital suscrito con 
derecho a voto, los acuerdos a que se refiere este apartado sólo podrán adoptarse 
válidamente con el voto favorable de los dos tercios (2/3) del capital presente o 
representado en la Junta. 

3.	 Si no se reuniesen en segunda convocatoria los quórum de constitución requeridos 
por todos los puntos del orden del día, éste quedará reducido a los puntos para los 
que el quórum existente fuera suficiente, quedando válidamente constituida la Junta 
para la adopción de los acuerdos con respecto a los que el quórum de constitución 
existente sea suficiente. 

4.	 Las ausencias que se produzcan una vez constituida la Junta General, no afectarán a la 
validez de su constitución. 

ARTICULO 13. PRESIDENCIA, SECRETARIA y MESA 

1.	 la Junta General será presidida por el Presidente del Consejo de Administración y, a 
falta de éste, por el Vicepresidente que corresponda según su orden de prelación. En 
defecto de uno y otros actuará de Presidente el Consejero de mayor edad. 

2.	 Actuará de Secretario el que lo sea del Consejo de Administración, en su defecto 
actuará el Vicesecretario si lo hubiere, según su orden de prelación en caso de existir 
varios, y, a falta del Vicesecretario, el Consejero de menor edad. 

3.	 Si por cualquier causa durante la celebración de la Junta General el Presidente o el 
Secretario hubieran de ausentarse de la reunión, la sustitución en el ejercicio de sus 
funciones procederá conforme a lo previsto en los apartados anteriores. 
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cuyo caso podrá efectuarse un cierre provisional a efectos de acreditar la suficiencia 
de quórum para la válida constitución de la Junta. En todo caso, el cierre definitivo de 
la lista y la consecuente determinación del quórum definitivo deberá efectuarse antes 
de entrar en el debate de los puntos del orden del día. 

9.	 Una vez cerrada la admisión de las tarjetas de asistencia y representaciones, se 
facilitará a los accionistas o, en su caso, a los representantes de éstos, que accedan 
con retraso al lugar de celebración de la Junta General, una invitación a fin de que, 
siempre que así lo deseen, puedan seguir el desarrollo de la reunión (en la misma sala 
de celebración o, si se estima oportuno por la Sociedad para evitar confusiones 
durante la Junta, en una sala contigua desde donde puedan seguirla), pero ni los 
referidos accionistas y representantes (ni sus representados) serán incluidos en la lista 
de asistentes. 

CAPrTULOV 

DESARROLLO DE LA JUNTA 

ARTIcULO 15. CONSTITUCiÓN EINICIO DE LA SESiÓN 

1.	 Al iniciarse la sesión el Presidente, o por su delegación el Secretario, hará una 
referencia a la convocatoria de la Junta General y leerá los datos relativos al número 
de accionistas con derecho a voto que asistan a la reunión (bien directamente, bien 

. mediante representación), con indicación del número de acciones que corresponde a 
unos y a otros, y su participación en el capital. Si así resulta, el Presidente declarará 
válidamente constituida la Junta, en primera o segunda convocatoria, según proceda y 
determinará si ésta puede deliberar y adoptar acuerdos sobre todos los asuntos 
comprendidos en el orden del día o, si por el contrario, ha de limitarse a alguno de 
ellos. 

2.	 Si se diere el supuesto previsto en el apartado 8 del artículo anterior podrán leerse 
inicialmente los datos antes señalados referidos al cierre provisional de la lista y el 
Presidente podrá efectuar la declaración de válida constitución de la Junta y 
determinación de los puntos del orden del día que puedan tratarse en base a los 
mencionados datos. Cerrada la lista de asistencia de forma definitiva y antes de 
iniciarse el debate y votación de los puntos del orden del día se procederá a la lectura 
de los datos que resulten definitivos según dicha lista, ratificándose por el Presidente 
la declaración de válida constitución y la determinación de los puntos del orden del día 
que pueden tratarse. A todos los efectos los datos a considerar serán los definitivos. 

3.	 Declarada la válida constitución de la Junta, los accionistas concurrentes podrán 
formular reservas o protestas sobre la válida constitución. 

ARTIcULO 16. INTERVENCIONES 

1.	 Declarada la válida constitución de la Junta el Presidente y/o los miembros del Consejo 
y/o las personas designadas al efecto por aquel, se dirigirán a los asistentes para 
exponer los informes correspondientes referentes a los puntos del orden del día. 
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(iv)	 moderar las intervenciones de los accionistas, pudiendo interpelarles para que 
se atengan al orden del día y observen en su intervención las normas de 
corrección adecuadas; 

(v)	 llamar al orden a los accionistas cuando sus intervenciones sean consideradas 
improcedentes, se produzcan en términos manifiestamente obstruccionistas o 
se guíen por el propósito de perturbar el normal desarrollo de la Junta; 

(vi)	 retirar el uso de la palabra cuando haya concluido el tiempo asignado para cada 
intervención o cuando, pese a las amonestaciones hechas al amparo de los 
apartados (iv) y (v) anteriores, el accionista persista en su conducta. En el 
ejercicio de esta facultad, el Presidente podrá exigir el abandono de la sala al 
accionista que reiteradamente haya desatendido sus requerimientos, así como 
adoptar las medidas oportunas para hacerlo efectivo haciendo intervenir a los 
servicios de orden; 

(vii)	 solicitar a los intervinientes que aclaren cuestiones que no hayan quedado 
suficientemente explicadas durante la intervención; 

(viii)	 proclamar el resultado de las votaciones; y 

(ix)	 resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo de la reunión 
de la Junta General acerca de las reglas establecidas en el presente Reglamento. 

ARTfcULO 17. DERECHO DE INFORMACiÓN DURANTE EL DESARROLLO DE LA JUNTA GENERAL 

1.	 Durante el turno de intervenciones, todo accionista podrá solicitar verbalmente las 
informaciones o aclaraciones que estime precisas acerca de los asuntos comprendidos 
en el orden del día, de la información accesible al público que se hubiera facilitado por 
la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la 
última Junta General y acerca de los informes de auditoría. Para ello, deberá haberse 
identificado previamente conforme a lo previsto en el Artículo 16 anterior. 

El Consejo de Administración estará obligado a facilitar la información solicitada 
conforme al párrafo precedente salvo en los casos en que, a juicio del Presidente, la 
publicidad de la información solicitada perjudique los intereses sociales. No procederá 
esta denegación de información cuando la solicitud esté apoyada por accionistas que 
representen, al menos, el 25% del capital social. Los Administradores tampoco estarán 
obligados a responder a preguntas concretas de los accionistas cuando la información 
solicitada esté clara y directamente disponible para todos los accionistas en la página 
web de la Sociedad (www.caixabank.com) bajo el formato pregunta·respuesta. 

2.	 La información o aclaración solicitada será facilitada por el Presidente o, en su caso y 
por indicación de éste, por el Consejero Delegado, los presidentes de las Comisiones 
del Consejo, el Secretario, cualquier Consejero o, si resultare conveniente, cualquier 
empleado o experto en la materia. El Presidente determinará en cada caso, y en 
función de la información o aclaración solicitada, si lo más conveniente para el 
adecuado funcionamiento de la Junta General es facilitar las respuestas de forma 
individualizada o bien agrupadas por materias. 
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3.	 Cada uno de los puntos del orden del día se someterá a votación de forma separada. 

Asimismo, se votarán separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente 
independientes y, en particular, el nombramiento o ratificación de Consejeros, que 
deberá votarse de forma individual, así como en el caso de modificaciones de 
Estatutos, cada artículo o grupo de artículos que sean sustancialmente 
independientes. No obstante, si las circunstancias así lo aconsejan, el Presidente 
podrá resolver que se sometan a votación conjuntamente las propuestas 
correspondientes a varios puntos del orden del día, en cuyo caso el resultado de la 
votación se entenderá individualmente reproducido para cada propuesta si ninguno 
de los asistentes hubiera expresado su voluntad de modificar el sentido de su voto 
respecto de alguna de ellas. En caso contrario, se reflejarán en el acta las 
modificaciones de voto expresadas por cada uno de los asistentes y el resultado de la 
votación que corresponda a cada propuesta como consecuencia de las mismas. 

4.	 las mismas reglas previstas en el párrafo anterior serán aplicables a la votación de las 
propuestas formuladas por los accionistas que no consten en el orden del día. En todo 
caso, aprobada una propuesta de acuerdo, decaerán automáticamente todas las 
demás relativas al mismo asunto y que sean incompatibles con ella sin que, por tanto, 
proceda someterlas a votación. 

5.	 No será necesario que el Secretario exponga o dé lectura previa a aquellas propuestas 
de acuerdo cuyos textos hubiesen sido puestos a disposición de los accionistas con 
anterioridad a la Junta, salvo cuando, para todas o alguna de las propuestas, bien en 
todo, bien en parte de ellas, así lo solicite cualquier accionista o, de otro modo, se 
considere conveniente por el Presidente. En todo caso, se indicará a los asistentes el 
punto del orden del día al que se refiere la propuesta de acuerdo que se somete a 
votación. 

6.	 Como regla general para favorecer el desarrollo de la Junta y partiendo de la base que 
se presume que todo accionista que se ausenta antes de la votación, sin dejar 
constancia de su abandono y punto del orden del día en que éste se produce, da su 
voto favorable a las propuestas presentadas o asumidas por el Consejo respecto a los 
puntos incluidos en el orden del día, la votación de los acuerdos se realizará conforme 
al siguiente procedimiento y determinación de voto: 

(a)	 Cuando se trate de acuerdos sobre asuntos incluidos en el orden del día, se 
considerarán votos favorables a las propuestas realizadas o asumidas por el 
Consejo, los correspondientes a todas las acciones concurrentes a la reunión, 
presentes o representadas, según la lista de asistencia, deducidos: 1) los votos 
que correspondan a las acciones cuyos titulares o representantes hayan puesto 
en conocimiento del Secretario -o del personal por el mismo dispuesto a tal 
efecto- su abandono de la sesión con anterioridad a la votación de que se trate; 
2) los votos en contra; 3) las abstenciones; 4) los votos en blanco si los hubiere. 

A los efectos de la votación, el Presidente preguntará por los votos en contra 
que se formulen y seguidamente por las abstenciones, resultando innecesario la 
manifestación de los votos a favor. 

Respecto a los votos en blanco sólo se tendrán en cuenta cuando el accionista 
que lo desee formular así lo solicite expresamente, sin que el Presidente deba 
formular pregunta alguna al respecto. 
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acciones con las que vota y del sentido del voto o, en su caso, de la abstención, así 
como de la seguridad de las comunicaciones electrónicas. 

En todo caso, los procedimientos establecidos para ejercitar los derechos de 
delegación o el voto por medios de comunicación a distancia, serán objeto de 
publicación en el anuncio de convocatoria de la Junta General yen la página web de la 
Sociedad (www.caixabank.com). 

ARTrCULO 20. ADOPCiÓN DE ACUERDOS Y FINALIZACiÓN DE LA JUNTA GENERAL 

1.	 Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple del capital con derecho a voto presente 
o representado en la Junta, correspondiendo un voto a cada acción, salvo que por Ley 
o Estatutos deban adoptarse por mayoría cualificada. 

En particular, para que la Junta General pueda acordar válidamente el aumento o 
reducción de capital y cualquier modificación de los Estatutos Sociales, la emisión de 
obligaciones, la supresión o la limitación del derecho de adquisición preferente de 
nuevas acciones, así como la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo y el 
traslado de domicilio al extranjero, será necesario el voto favorable de dos tercios del 
capital presente o representado, cuando en segunda convocatoria concurran 
accionista que representen el 25% o más del capital suscrito con derecho de voto, sin 
alcanzar el 50%. 

2.	 El Presidente declarará aprobados los acuerdos cuando tenga constancia de la 
existencia de votos a favor suficientes para alcanzar la mayoría necesaria en cada caso, 
sin perjuicio de las manifestaciones que los accionistas asistentes hagan, en su caso, 
acerca del sentido de su voto. 

3.	 Concluido el tratamiento de los distintos puntos del orden del día y de los que sin estar 
incluidos en éste pudieran legalmente haberse planteado, el Presidente levantará la 
sesión. 

4.	 Los acuerdos aprobados y el resultado de las votaciones se publicarán en la página 
web de la Sociedad de conformidad con lo exigido por la Ley. 

ARTrCULO 21. AcrA DE LA JUNTA 

1.	 Los acuerdos de la Junta General se consignarán en acta que se extenderá o 
transcribirá en el libro de actas. El acta notarial tendrá la consideración de acta de la 
Junta y no necesita ser aprobada. Cuando el acta de la Junta no sea notarial deberá 
ser aprobada por la Junta a continuación de haberse celebrado ésta, y, en su defecto, 
dentro del plazo de quince (15) días, por el Presidente de la Junta y dos (2) 
interventores, uno en representación de la mayoría y otro por la minoría. 

2.	 El Consejo de Administración podrá requerir la presencia de Notario para que levante 
acta de la Junta, y estará obligado a hacerlo siempre que con cinco (S) días de 
antelación al previsto para su celebración lo soliciten accionistas que representen, al 
menos el 1% del capital social. En ambos casos, el acta notarial tendrá la 
consideración de acta de la Junta. 
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